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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxx xx xx xxxxx xxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00006/OASHUIXQUI/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Marzo del 2019 (todas las áreas del DIF HXQ) en datos abiertos (hojas de cálculo). “(sic)

Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.

De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha cinco de abril de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió:

“En el documento adjunto al presente comunicado se da contestación a su petición. Mismo que se denomina " Respuesta Turno 0006 SAIMEX 2019" (sic)

Adjuntando para tal efecto el sujeto obligado el archivo electrónico denominado “Respuesta Turno 006 Saimex 2019.pdf”, a través del cual informa lo siguiente:
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Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día nueve de abril de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

Acto impugnado: 

“La respuesta del ayuntamiento.” (Sic)

Motivo de Inconformidad:

“En efecto escribí por error el nombre del DIF, pero el principio de máxima publicidad debe dar a entender que la solicitud estaba dirigida para el organismo del agua.” (sic)

Anexos: No adjuntó ningún archivo a su recurso de revisión. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

[bookmark: _GoBack]Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de abril de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en  la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.

De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO remitió su informe de justificación en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que emitiera las manifestaciones que a su derecho convinieran, asimismo se aprecia que la parte RECURRENTE fue omisa en presentar, manifestaciones, pruebas o alegatos, en el plazo establecido para tal efecto.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Marzo del 2019 (todas las áreas del DIF HXQ) en datos abiertos (hojas de cálculo). “(sic)

Para lo cual el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó a través del oficio de fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, entre otras cosas lo siguiente:
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En términos generales el sujeto obligado contesta al recurrente que no es posible dar atención a su solicitud por que no es la autoridad competente para entregar la información solicitada. 

Lo cual es fundado, pues como se puede apreciar el sujeto obligado al que solicita la información es al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan, sujeto obligado distinto al del DIF, como se aprecia a continuación:
[image: ]

De igual modo en el Bando Municipal de Huixquilucan se aprecia lo siguiente:
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“ARTÍCULO 67.- La Administración Pública Municipal Descentralizada, se integra por los Organismos siguientes: 
I. El Organismo Público Descentralizado denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”; 

II. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio (sic) de Huixquilucan, México, denominado “Sistema Aguas de Huixquilucan”; y 

III. El Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huixquilucan”. 

Los organismos tendrán las funciones que señalen las leyes o decretos de su creación, las previstas en las leyes aplicables a la naturaleza de su objeto, así como las que acuerde el Ayuntamiento en el presente Bando, reglamentos y disposiciones de carácter general, con el propósito de mejorar la prestación de los servicios que tengan encomendados.”

Como se puede apreciar, El Organismo Público Descentralizado denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, que es el sujeto obligado del cual se pide la nómina en datos abiertos, es distinto al sujeto obligado al cual se le pidió dicha información, tan es así que el propio Bando Municipal los estipula en diversas fracciones.

Cabe hacer mención que el sujeto obligado se encontraba ante una notoria incompetencia, pues, esta no podría generar, administrar y poseer la nómina del personal del Sistema DIF, es decir, a efecto de colmar dicha solicitud el sujeto obligado hubiera tenido que solicitar en vías de colaboración que el DIF, le enviara su nómina a efe4cto de dar cumplimiento a la solicitud de información, sin embargo, dicho procedimiento no está contemplado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que sí está contemplado en dicha Ley es lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

Precepto legal que supone que ante una notoria incompetencia, como lo es el presente caso el sujeto obligado tiene el deber de comunicarlo así al recurrente en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores a su recepción, lo que en la especie ocurrió en el presente caso, como se puede apreciar a continuación:
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Como se puede apreciar la solicitud de información ocurrió el día cuatro de abril de dos mil diecinueve, y ante la notoria incompetencia el sujeto obligado notificó tal circunstancia dentro del término de tres días hábiles posteriores a su recepción, pues aconteció tal acto el día cinco de abril de dos mil diecinueve, es decir un día hábil después de haberla recibido.

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle al hoy recurrente: “…puede realizar la solicitud (…) utilizando los datos del portal: http://difhuixquilucan.gob.mx/ , presencialmente en la dirección Carretera Huixquilucan-San Ramón &66, San Juan Bautista CP 52760 Huixquilucan, Edo. Mex…”, es decir, el sujeto obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece. De ahí que se considera confirmar la respuesta del sujeto obligado.

No menos importante es de referir que la recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó:

“En efecto escribí por error el nombre del DIF, pero el principio de máxima publicidad debe dar a entender que la solicitud estaba dirigida para el organismo del agua.” [sic].

Lo cual se considera que es un adendum a la solicitud de origen, ya que de origen no solicitó la nómina del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan, es de referir que dicho punto no fue solicitado de un origen al sujeto obligado, lo que deja en estado de indefensión a aquel, ya que no contó con la oportunidad de dar respuesta o porque desconocía dicho punto.

Una vez dicho lo anterior, el recurrente al momento de la interposición del recurso cambia su solicitud y se excede dentro de su impugnación respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

En este sentido, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes".

Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el fallo emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece:

JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294

Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por el recurrente no debe variar el fondo de la controversia, de tal manera que los argumentos planteados por el recurrente en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.

A mayor abundamiento, cabe señalar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo primordial que cualquier persona pueda tener derecho de acceso a la información pública sin acreditar personalidad e interés jurídico, tal y como lo señala el artículo 155 de la Ley de la materia:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. 
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. 
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”

Siendo el caso que cuando se acreditan todos y cada uno de estos elementos en la solicitud de origen; ahora bien, derivado de la presentación de una solicitud de información, se genera el derecho de impugnar la respuesta por actualizarse alguno de los supuestos contenidos en el artículo 179 de la Ley de la materia, que establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

Pero la propia Ley de Transparencia establece cuáles son los requisitos que debe contener el escrito de recurso de revisión en su artículo 180 que establece:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

En efecto, el derecho a interponer el recurso de revisión surge una vez que presentada la solicitud, se presume se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley, lo que indica que es un derecho exclusivo del solicitante; no obstante, para el caso que nos ocupa se advierte que las razones o motivos de inconformidad en lo que hace a los puntos de estudio no es coincidente con la solicitud de origen, pues el recurrente pretende que se le entregue la nómina del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan, cuando de origen no lo solicitó; luego entonces, uno de los requisitos que prevé la Ley para la interposición del recurso de revisión es el hecho de que el solicitante señale el acto impugnado y las razones o motivos de la inconformidad ya sea porque la considere incompleta, o que se haya clasificado o se refiera que no existe o porque se les niegue, etc. lo que se debe analizar en razón de la solicitud de origen, por lo tanto no se puede entrar al estudio de lo antes señalado.

Ya que del análisis realizado anteriormente se advierte que el recurrente pretende variar vía plus petitio su solitud de origen, al adicionar nuevos requerimientos de información, ya que independientemente de que el sujeto obligado hubiese entregado dicha información incorrecta o incompleta, no existió pedimento específico al respecto, por lo que de aceptarlo como válido se estaría obligando al sujeto obligado a entregar información no requerida en un inicio.

No obstante lo anterior se dejan a salvo los derechos del hoy recurrente a efecto de que, mediante diversa solicitud de información solicite al Organismo Público Descentralizado denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” de Huixquilucan la nómina de dicha unidad administrativa.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00006/OASHUIXQUI/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00006/OASHUIXQUI/IP/2019, recaída en el recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el SAIMEX, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ========================================
==========================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rubrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rubrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica)













Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rubrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rubrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rubrica)






Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02470/INFOEM/IP/RR/2019.
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Huixquilucan, Estado de México; 5 de abril de 2019

Con fundamento en los articulos 6 de la Constitucion Politica de lo tados Unidos
Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 12,
23 fraccion IV, 25, 59 y demas relativos aplicables de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro
Primero, Titulo Noveno del Codigo Administrativo del Estado de México; asi como
el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lincamientos para la recepcion,
tramite y resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion publica, acceso,
modificacion, sustitucion, rectificacion o supresion parcial o total de datos
personales, asi como de los recursos de revision que deberan observar los Sujetos.
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
de Mexico y Municipios; asi como en la Fraccion Novena, de la Gaceta de Fecha 27
de Febrero del 2017en atencion a su solicitud de informacion

nimero 00006/0OASHUIXQUI/IP/2019, que a letra versa

“Solicito la versidn piiblica de la ndmina completa de la segunda quincena de marzo del 2019
(todas las dreas del DIF HXQ) en datos abiertos (hojas de cilculo).

Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que
laLey de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
sus municipios conforme a los articulos 53 fracciones ILIILIV, y 167 y el Reglamento
Interno del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio
Huixquilucan México, en virtud de que el promovente requiere informacion de la
dependencia denominada “Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia
Huixquilucan”, de la cual conforme a la Bando Municipal, Estado de México,
publicado en la gaceta 3, seccion I, afio 1, 5 de febrero de 2019, no forma parte de
estructura orgdnica de este organismo sino que son dos organismos public
descentralizados con naturaleza juridica y objetivos distintos; Por lo que su solic

va dirigida expresamente a requerir una serie de informacion que debe
proporcionar el Titular de la Unidad de Transparencia del “Sistema Municipal para
el Desarrollo de la Familia Huixquilucan”, siendo la suscrita titular del
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES DEL MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, denominado también
SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN. Por lo que este organismo ‘es,
incompetente para brindar la informacion solicitada por las razones juridical
antes expuestas en términos del articulo 167 primer parrafo de la de la Ley de’
Transparencia y Acceso ala Informacion Pablica del Estado de Mexico y Municiiod

0336 p.m,
12/06/2019
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n embargo puede realizar la solicitud via correo electrnico o presencialmente
conforme al articulo 44 fraccion XIV, 67 fracciones I y Il de la citada normatividad
utilizando  los datos del portal: http://difhuixquilucan.gob.mx/, presencialmente
enla direccion Carretera H San Ram6n #66, San Juan Bautista CP 52760,
Huixquilucan, Edo. Mex, teléfono (55)82 84 17 40 y 8284 1746 0 bien via SAIMEX:
hitps://wwiw.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/loginpage, en el rubro
correspondiente al “Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia
Huixquilucan”.

De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del articulo 167 primer parrafo y
demds aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de Meéxico y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de
Informacion por notificada en tiempo y forma respecto de la contestacion a su
solicitud de acceso a la informacion para los efectos legales correspondientes,
mediante la modalidad en que fue requerida
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